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CONTRATO No. PMT-OP -18-2417

Un Buen Gobierno, Cornpromiso de Todo

PIé¿cl del Nacionalismo s/n, col. Centro

RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES

coNTRATo DE coNSTRUcctór.¡ oe ogR¡ pr]sLrcA A pREctos uNrrARros y lEMpo DETERMTNADo, euE
cELEBRAN poR UNA pARTE EL H. AvUNTAMIENTo MUNlctpAL DE TULA DE ALLENDE, HGo, A rRnvÉs pe eu
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BEN]TEZ Y

POR I.A OTRA I.A EMPRESA: I¡IECT.IICNh CML Y MINERALES NO METAUCOS, S. A. DE C. V., REPRESENTADA
pon nxoETIcA MARGARITA REYEs sÁ¡.¡cnez, EN SU oARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES
EN Lo sUcEsIVo Y PARA LoS EFECToS DEL PRESENTE CoNTRATo SE DENoMINARAN "LA CONVOCANTE" Y

"EL coNTRATtsrA", RESpEcIvAMENTE, AL TENoR DE t-AS stcutENTES DEcLARAcIo¡¡es v cr-Ausut¡s:

DECLARAClONES

I,- DE "LA CONVOCANTE":

DE AcuERDo A Lo DrspuESTo poR el (enrlcut-o r30 DE r-A LEy oncÁurc¡ MUNrcrpAL, eurEN TENDRA LAS
FAcULTADES, ATRIBUcIoNES Y oBLIGAcIoNES QUE LE seÑnu¡¡ LoS ARTIcULOS 1f5 Y 116 DE LA
coNsrrrucrót¡ pollrrcR DEL ESTADo DE HTDALGo) y lÁs LEYES y DEIúAS DrsposrcroNEs LEGALES
VIGENTES EN EL ESTADO

t.t QUE ES UN MUNICIPIO, CON PERSONALIDAD ¡URIOICO.poIfnce v PATRIMoNIO DE CoNFORMIDAD
coN Lo DrspuEsro poR Los nnrlcut-os 11s y 116 DE r.l coNsTructór.l polftrcR DEL ESTADo
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO QUE REFORIiA, ADICIONA Y DEROGA DÍVER§AS
DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN SU
oARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL coNSTITUcIot.I¡I-, srouN NoMBRAMIENTo EXPEDIDo coN
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 Y 116 DE I.e CONSTITucIÓru poÚIcR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE HIDALGO.

I.3 QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO pOR elRnrfcuLo 130 DE l.q LEY oRcANIcR
ESTADO DE HIDALGO, EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENIT¡Z CSTA PARA
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

1.4 QUE PARA CUBRIR I.AS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,'
PRESIDENCIA MUNICIPAL TUIA DE ALLENDE, AUTORIZÓ LA INVERSIoN CoRRESPoNDIENTE A
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. PMT/OP.A.REPO.OI6/20I7 DE FECHA
15 DE MAYO DE 20I7, CON CARGO A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, EJERCICIO 20'7.

1.5 QUE Iá ¡o¡uoICeCIÓN DEL PRESENTE CONTRATo, Se neRI-IzÓ ¡ In¡vÉs DEL PRooEDIMIENTo
DE ADJUDTcAcIóN otRrcr¡ ¡¡rl¡rleno pMTop-AD-l6tzo1l, DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo
EN Los lRrlculos 34 y Et DE LA LEy DE oBRAs ptlauc¡s y sERvrcros RELAcroNADos coN LA
M¡sMA DEL EsrADo DE HIDALGo, SEGTJN AcrA DE to¿uolceclóN DE FEcHA 26 DE MAyo
2otz, EMtnDA poR EL courÉ DE oBRAS púaLlc¡s DEL H. iAyUNTAMtENTo MUNtctpAL TULA
ALLENDE, HGo, DE AcUERDo AL PRocEDIMIENTo DE Io¡uolcnoóN DIRECTA No.
16t2017

anrlcuto a. qARA DETERM¡INAR EL pRocEDtMtENTo DE coxrnarecñ¡,t RaspEcnvo, LAsp(teucns v sEnr/rcros RELActoNADos col, t¡s lrrs¡r¿s, se su¿er¡RlN A Lo esreeLectoo
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SABERANO DE H'DALGO, PARA EL
CORRESPONDIENTE. CADA OBRA O SERWC'O RELACIONADO CON IA MISMA,
INDIWDUAL¡TENTE A FIN DE DETERfrINAR SI QUEDA COMPRENDIDA DENTRO DE LOS
mAxmos euE ESTABLEaE EL pREsupuEsro DEEcREsos REFERIDa,
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CONTRATO No, PMT-OP -18-2017

euE pARA Los EFEcros LEGALES DEL pRESENTE coNTRATo, señnu coMo su DoMlclLlo EN

PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO, C.P. 42800, EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO

I¡,. DE "EL CONTRATISTA"

II,- DE "EL CONTRATISTA":

II.I QUE ES UNA MORAL CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, TAL Y COMO LO

AoREDITA coN ESCRITUnR pUeTIcR Ht]¡IeNO 1O¡I,894 DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2014,

oToRGADA ANTE I.A FE DEL NoTARIO PÚBLICO ¡ITJUCNO OI, LIC. N¡IJI ETNÉN SrcILlA SALGADO,

DE Iá CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HGO., QUE CONTIENE EL ACTA CONSTITUTIVA DEBIDAMENTE

PRoTocoLIzADA E INSoRITA EN EL REGISTRO PÚEUCO DE I.e PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE

ESTA ctuDAD, BA.,o EL Fouo MERcAntt ructRóNtco 3194.14 DE FEcHA 06 DE NOVIEMBRE DE

2OI4 EN LA OFICINA REG¡STRAL DE TULA DE ALLENDE, HGO.

L.2 QUE I.A c. aueÉuc¡ ilARGARITA REYES sAT.¡cneZ, ACREDITA SER SU REPRESENTANTE LEGAL, A

rn¡vÉs DE tá EscRruRR púauc¡ ¡ltl¡ueRo 118529, oToRGADA ANTE l-A FE DEL NorARlo
pI]gTIco ruÚurno oI, LIc. n¡ÚI ernÉru SrcLIA SALGADO, DE t.A CIUDAD DE TULA DE ALLENDE'

HGO., DE FECHA 1O DE FEBRERO DEL 2007.

Il,3 euE posEE cApActDAD JURÍDTcA pARA coNTRATAR y neúue LAS coNDlclo¡¡es tÉc¡ttcRs Y

eco¡¡Ói,Ic¡s AcREDITADAS ANTE "LA CONVOCANTE'', PARA OBLIC'ARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DECÍR

MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS

RRrfcul-o 59 DE Iá LEY DE OBRAS PÚAUCES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON IáS
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR, Y QUE NO TIENEN LIMITANTE ALGUNA QUE

uecIsI¡cIÓH MExIcANA LE IMPoSIBILITE A OBLIGARSE EN rÉRUINOS DE ESTE CONTRATO.

r.4 ouE cuENTA coN Los REGtsrRos QUE sE clrAN A corul¡lueclÓt't

a) REGtsrRo FEDERAL DE ooNTRIBUyENTES, ANTE rá secRerRRlR DE HAcIENDA Y cREDlro
púeLrco, Núrueno tcilt1 41 I o32Ya
neésÍñb Áñie re cAu¡n¡ MEXToANA DE LA rNDUsrRrA DE rá coNSTRUcctóN, NtJueRo ¡¡o
TIENE

c) REGTSTRO PATRONALANTE EL LM.S,S., Ntl¡¡enO B?¡l18190106
d) REGISTRO PATRONALANTE EL INFOMVIT. 874181S0106
;í ÑÚT.,TENO REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS, ANTE U SECNETRRh' 

coNTRALoRf¡ estet¡l, NúMERo 033-17

II.5 QUE CONOCE EL CONTENIDO Y REOUISITOS QUE ESTABLECEN tA LEY DE OBRAS

SERVICIOS REIACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE

REGI.AMENTO, I.AS ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS DE CONSTRUCCIÓT.I; TRS

DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERT¡IANENTE;

ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLES, NORI\ÁAS DE SERVICIOS

ESPEcIFIcAoIONES Y NORMAS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNrcO Y DE INGENIENIR ¡-

DE TRABAJO, LoS MONTOS MENSUALES DE OBRA, EU C¡TAUOCO DE CONCEPTOS

PRECIOS UNITARIOS Y I-{S CANTIDADES DE TRABAJO; QUE COMO

FIRMADOS POR tAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO LAS-

'i
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..t;,u
-,,,1 QUE REGUI.AN I-A EJECUCÉN

RESULTEN APLICABLES.

DE LA .BRA Morrvo DEL 
'RESENTE 

coNrRAro , o,Fuldh

euE HA tNSpEccloNADo y coNocE DEBTDAMENTE EL strto DoNDE se nr¡lznRÁN Los

TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORE§ QUE

INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

euE pARA Los EFEcros LECaALEs DEL pRESENTE coNTRATo, sEñeLA coMo su DoMlclLlo, EL

UBICADo EN CALLE CooPERATIVISTIIO SIN XIJMENO, SAN MIGUEL VINDHO, TULA DE ALLENDE,

H|DALGO., c. p. 428¿10, fetÉfOnO 773 785 1344 Y 773?85095{, CORREO eUeCtnÓ¡¡lCO:

I ngenierlayminerales@Yahoo.es

r¡.6

fi.7

III.. DE "LAS PARTES'':

III.I LAS PARTES DECLARAN QUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL

coNTENIDo DE L A LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIOI.¡ADOS CON LA MISMA DEL

ESTADO DE HIDALGO, LAS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO PARTE

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORCaAN láS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "LA CONVOCANTE", ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" V ÉSTE

AcEprA y sE oBLtcA A REALIZAR pARA É1, HASTA su rorAl reRutt¡¡ctótl, lá OBRA PÚBLlcA

DENoMINADA; LIMPIEZA Y DESAZOLVE DEL RIO ROSAS, , LOCALIZADA EN IA COMUNIDAD DE TULA DE

ALLENDE, MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON EL

PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA, EXPEDIENTE TÉCNICO Y PIáNOS, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL

MISMO, ACATANDO PARA ELLO, LO EsrABLEcrDo eN el enrlcuLo 6't Y DEMAs APLIcABLES DE lá LEY DE

oBRAS pÚATICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU

REGIáMENTO Y LOS ORDENAMIENTOS, ESPECIFICACIONES Y NoRMAS INDICADOS EN LA DECTANRCIÓ¡I ¡

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL POR Iá
oBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR I.A CANTIDAD DE $558,¡147.78 (QUINIENTOS Y

ocHo MtL cuATRocEtNTos CUARENTA Y SIETE PESOS 78/100 M. N. ), INCLUYE IMPUESTO AL

AGREGADO.

EL IMPoRTE PACTADo No PoDRA SoBREPASARSE, SALVO QUE EXISTAN CONVENIOS MODIFICATORIOS O

ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR IáS PARTES, EN TERMINOS DEL ARTICULO 63 DE LA

DE "EL CONTRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE

eLAUSUIA.

LEY DE OBRAS PÚAUC¡S Y SERVICIOS REIACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE

SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABA'O EJECUTADO EN D(CESO AL MONTO PACTADO Y SIN

MEDIADo coT.¡VENIo AL RESPECTO, SE CONSIDERARA COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y

"EL CONTRATISTA".

HIDALGO Y
QUE
RIESGO

TERCERA¡ PLAzo oE E¿TCUCIÓN, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE I¡
Molvo DEL pREsENTE coNTRATo, EN 30 DIAS NATURALES, coMPRoMET¡ENoose A lNlclARLos EL

DE MAYO DEL 2OI7 Y A CONCLUIRLOS EL OfE ZZ OE JUNIO DEL 2OlT, DE ACUERDO CON EL

EJECUCIÓN DE OBRA APROBADO POR "LA CONVOCANTE".

sERAN cAUSAS pARA DIFERIR EL Plázo PAcrADo, EL ATRASO EN Iá ENTREGA DEL ANTICIPO

EN ESTE INSTRUMENTO, O, ELATRASO EN I.A ENTREGA rfsrce DEL INMUEBLE EN OUE HABRA DE

A CABO tá OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; LAS PARTES OEAERAN OBSERVAR AMBOS

I.AS FoRMALIDADES PREVISTAS POR LOS ARTÍCUI.OS 5S FRACCIÓN I Y 62 DE LA LEY DE

Un Buen Gobierno, Comprorníso de Tod
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9. .9 CONTRATO No. PMT-OP -18-2017

REIáCIONADOS CON Iá§ MISMAS PARA EL ESIADO DE HIDALGO Y SU
NO PR@EDENA¡¡ TSTOS DIFERIMIENTOS SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA EN EL

TERMINO LEGAL Y PACTADO, 1á GARANTÍA DE ANTICIPo Y CUMPLIMIENTo, SEÑALADA EN C[áUSUI.A
SÉPflMA DE ESTE coNTRATo,

CUARTA: DE LA FORilIA DE PAGO DEL ANTICIPO Y SU AIIIoRTIZAGIÓN. "EL ESTADo" oToRGARi(
oPoRTUNAMENTE A "EL CONTRATTSTA" UN ANTTCIPO EQUTVALENTE AL 30% (TREINTA pOR CTENTO) DEL
IMPORTE PACTADO EN Iá CLAUSUIá SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTo, EL CUALASCIENDE A LA CANTIDAD
DE S 167,534.33 (CIENTO SESENTA Y §IETE IU|L QUINIENTO§ TRETNTA y CUATRO PESOS $/rOO M. N.)

"EL CONTRAT¡STA" SE OBLICTA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TMBA",OS,
LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALIVIACENES, BODEGAS E INSTAIACIoNES Y EN SU cASo, PARA LoS
GASTOS DE TRASIADO DE I.A IIJIAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INIcIo DE LoS TRABAJoS, ASI
COMO PARA I.A COMPRA Y PRODUCCIÓN DE h,IATERIALES DE CoNsTRUccIÓN, lá ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMET{TE Y DEMAS INSUMoS QUE DEBERAN oToRGAR.

EL OTORGAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, SE SUJETARA A LoS PRoCEDIMIENToS ESTABLECIDoS
AL RESPECTO POR IA LEY DE OBRAS PI]BL6AS Y SERVICIOS REI-ACIoNADoS coN LAS MISIVIAS PARA EL
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO Y DEÍ'/IAS NORMAS ooMPLEMENTARIAS Y SE HARA
PROPORCIONALMENTE A CADA UNA DE IAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS AUE SE
FORMULEN, DEBIENDO "EL CONTRATISTA" LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN Iá ESTIMACIÓN
FINAL.

PARA EL GASO DE RESCISIÓN ADMINISTRAT]VA O TERMI¡{AC]ÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE coNTRATo,
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "LA
CONVOCANTE", EN UN PIJqZO NO IVIAYOR DE TO DÍAS HABILES coT.ITADos A PARTIR DE I-A FECHA EN oUE
LE SEA COMUNICADOA "EL CONTRATISTA" Iá DETERMINAC]ÓN ooRRESPoNDIENTE. SI"EL CoNTRATISTA"
NO REALIZA EL REINTEGRO EN EL PIáZO ANTERIORMENTE PACTADo, EsTe SE oBLIGA A CUBRIR Los
CARGOS QUE RESULTEN CONFORME A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDo PARRAFo DEL ARTfcULo 69 DE LA
LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y SERVICIO§ REIAC¡ONADOS CON I.AS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y
SU REGLAMENTO.

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CIáUSUIA, "EL CONTRAT]STA" SE oBLIGA REALIZAR Y UN
PROGRAMA DE EROGACIÓN DEL ANTICIPO PACTADO, AL QUE DEBERA SUJETARSE Y oUE SERVR{
A'LA CONVOCANTE" PARA VERIFICAR SU CORRECTA APLICACIÓN.

BASE

EL PROGRAMA DE EROGACIÓN PCT ANTICIPO,
COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

PODRA REVISARSE, ADICIOiIARSE O
CUANDO NO IMPLIOUE UN INCREMENTO EN EL

t.AS PARTES ACUERDAN OUE NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNo PARA EL cASo DE cohIVENIoS
MODIF]CATORIOS O ADICIOT{ALES AUE SE SUSCRIBAN, ASf COMo TAMPoco PARA LoS IMPoRTEs QUE
RESULTEN DE tOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS
SEÑALADOS.

QU]NTA: DISPONIBILIOAD DEL INTIUEBLE Y DOCUIIENTOS ADMINISTRATIVOS. "LA CONVOCANTE¡
OPORTUNAMENTE A DlsPosloóN DE "EL coNTRATtsrA" y coN ANTEIáCIóN AL tNtclo DE Los
EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO I.A OBRA MATERLA DEL PRESENTE
coMo Los DICTAMENES, PERMtsos, LtcENctAS y DE[iAs AUToRtzActoNES ouE sE REQuIERAN
REALIZACIÓN, DE ELLO SE UV¡¡¡rENA EL ACTA CORRESPONDIENTE.

SEXTA: PLAZOS, FOR'UIA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIIT,IACIONES. LAS PARTES COT{VIENEN
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE I.A FORMULACIÓN DE
DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS coN PERloDtctDAD, No rvtAyoR DE uN MES. "EL
DEBERÁ PRESENTARIAS A EL RESIDENTE DE SUPERUSIÓN DE Iá OBRA DENTRO DE LOS
SIGUIENTES A t-A FECHA DE coRTE ouE PARA EL pAGo oE tÁs. ESTt[,t ctoNEs ,[á

Un Buen Gobierno, Compióm¡aó dé Tód¡
Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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CONTRATO No. PMT-OP -'18-2017

FIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ACOMPAÑADAS DE Iá DocUMENTAcIÓN oUE AoREDEhT KdI

o

DE SU PAGO CORRESPONDIENTE. PARA tA REUSIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS
ESTIMACIONES. LA RESIDENCIA DE SUPERVSIÓN, CONTARA CON UN PL.MO NO I'AYOR DE 10 DÍAS
HABILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERCAS, QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
ESTITT4ACIÓN. "LA CONVOCANTE" PAGARA IáS ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DÍAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE Iá FECHA DE SU AUTORIZACÉN.

CUANDO LAS ESTIII,ACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERUINo ANTES SEÑALADo, sE
INCORPORARAN EN tA SIGUIENTE CSNUECIÓN PARA QUE'LA CONVOCANTE" INICIE SU TNAUITE DE PAGO,
S¡N QUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE'EL CONTRATISTA" SOLIC]TE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PI-AZO
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABA.JOS CONTRATADOS. LAS ESNMACIONES SE PAGARAN A "EL CONTRATISTA"
MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS A CARGO DE IáS CUENTAS APERTURADAS EN
INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISTA".

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, IáS
PARTES SE SU¡ETRNAN AL PROCEDIMIENTO PREVISTO POR EL ENTÍCUI-O 69 DE I-A LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADoS CON IáS MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo Y sU
REGI.AMENTO.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDo "EL CoNTRATISTA'', ESTE DEBERA REINTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, UAS TOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO
SEÑEUOO ETI ET PARNRFO OUE ANTECEDE. LOS CARGOS SE cALcUI-ARAN SoBRE IáS cANTIDADES
PAEaADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR ohS ¡¡ TuR¡LES, DESDE Iá FEoHA DEL
PAGO HASTA Iá FECHA EN QUE SE PONCaAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES E OISPOSICIÓN DE "LA
CONVOCANTE",

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCLqS OUE RESULTEN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN t-A SIGUIENTE ESTtfvtACtóN.

CUANDO DURANTE lá E¡ECUCIÓN DE LOS TFABAJOS SE REQUIERA I-A REALIZACIÓN DE
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PRA/ISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE TO,

o

.LA CONVOCru¡TE" POONA AUTORIZAR EL PAGO DE I.AS ESTIMACIoNES DE LoS TRABAJoS
PREVIAMENTE A LA CELESRACIÓN DE LOS COI.IVENIOS RESPECTIVoS, VIGIIáNDo QUE
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO.

rRRTAHoose DE oANTIDADES ADIcIoNALEs, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS
ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISToS EN EL cATALoGo DE coNcEPToS DEL
PRESENTE CONTRATO, SUS PRECIOS UNITARIoS DEBER,AN SER coNcILIADoS Y AUToRIZADoS, PREVIo A
SU PAGO.

SÉPTfIIA: oIRe¡¡rI¡s.. "EL GoNTRATISTA', SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN IA FoRMA, TERMINoS Y
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR IA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y SERVICIoS REIáCIoNADoS coN
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGIáMENTO Y DE I-AS DISPOSICIONES LEGALES
I-AS SIGUIENTeS G¡ReNflRs:

A) oen¡Nrl¡ DE coRREcrA ll,¡vsRslóN DEL ANTlctpo oroRcaADo. QUE DEBERA CoNSTITUIR
FIANZA oToRGADA PoR IN§TITUcIÓ¡¡ ern¡¡z¡oonR DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, POR Iá TOTALIDAD DEL ]MPORTE OTORGADO COMO
PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU CORRECTA INVERSIÓN
PAcTADoS EN I.q cLAUSUIá QUINTA DE ESTE CoNTRATo; Y SE
ENTREGA DEL ANTICIPO

NorncRcróN
PACTADO Y DENTRO DE LOS QUINCE DIAS i.¡ATURALES SIGU

FECHA DE DEL FALLO DE
o¡Rl¡¡rfe

I¡ IT,ITIIT¡cIÓN MEDIANTE I.A cUAL SE
PRESENTE CONTRATO. ESTA
ANTICIPO ACORDADO.

EST¡nA MGENTE HASTA I-A ToTAL

Y SEA APLICADO EN LOS
OBLIGA A PRESENTARLA

Teléfono

Un Buen Gobierno, Comprom¡so de Tod

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

73 2-00

EL

NOS

DEL
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EL

A
A
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CONTRATO No. PMT-OP -18-2A17

LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO,

c) cenRNrl¡ PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA OBRA, VICIOS OCULTOS Y' cuALeutER orRA ne§poNsÁstLlDAD.- coNcLurDos Los TRABAJos, No oBSTANTE su necepclóu
FORMAL, "EL CONTRATISTA" QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN I.A

OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO EN TÉRMINOS DE LA FIANZA, OUE SE OBLIGAA CONSTITUIRA FAVOR DE EL MUN¡CIPIO DE

TULA DE ALLENDE, pOR EL EQUTVALENTE AL 10% (DrEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE

LoS TRABAJoS coN VIGENcIA DE uN nÑo SIGUIENTE A Iá FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, POR LO

QUE PREVIAMENTE A LA REcEPcÉN DE LoS TRABfuIOS, "EL cONTRATISTA", PCAENA PRESENTAR

DICI.IA FIANZA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.. LAS PARTES ACUERDAN QUE Sl DURANTE l-A VIGENCIA DEL PRESENTE

coNTRATo, ocuRREN ctRcuNSTANctAS DE oRDEN ecoxóulco No pREVtsrAS EN EL coNTRATo, PERo

QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE IAS PARTES,

DETERMINEN UN AUMENTo o neoucclÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABA",OS AUN NO EJECUTADOS,

DIcHoS cosTos poonA¡I SER REVISADoS POR AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIDO POR EL

nnrlculo 71 DE I.A LEY DE oBRAS puaIICeS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON IáS MISII/IAS PARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y SU REGIáMENTO.

ELAUMENTo o REouccróN coRRESPoNDIENTE oeeeRA coNSTAR PoR EScRlro.

Ho oRnA LUGAR A AJUSTE DE coSToS, I.AS CUOTAS COMPENSATORLqS A QUE CONFORME A Iá DE LA

DE LAMATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA I.A IMPORTACIÓ¡.I OE BIENES CONTEMPIáDOS EN LA

OBRA.

cuANDo DURANTE r¡ E¡ecucróN DE Los rRABNos sE REoUTERA LA REALtzAclóru oe
ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE;

DE coNcEPToS No PREVISToS EN eI cRTAIOCO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO INICIAL SUS

UNITARIoS oeeeRAN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO,

NOVENA: RCCEPCIÓII Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS RELATIVOS

A LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A COMUNICAR A "LA
coNVocANTE", Iá TERMINAcÓN DE LoS TRABAJOS QUE LE FUERoN ENooMENDADOS Y ESTE VERITrcRNA

euE Los rMBAJos esrÉn DEBTDAMENTE coNcLurDos DENTRo DE Los orez ofRs HAetLes slcutENTES.

TAs PARTES AoUERDAN QUE LA necepqÓN DE LoS TRABAJoS, SE HARA DENTRO DE LOS DIEZ

HABILEs SIGUIENTES A Iá FEcHA QUE SE HAYA CONSTATADO SU reRuIrreCIÓN, EN LOS IÉNUI¡¡OS
pARRRro ANTERIoR, coN I.A CoMPAREoENCIA DE "LA CONVoCANTE", "EL CONTRATISTA" Y DE

secRer¡Rh DE rA coNTRAuonh v rRnusPARENctA cUBERNAMENTAL.

"LA CONVOCANTE" COIr¡UNICRRA R lá SECRETARh DE LA CONTRAI-ORfA Y
GUBERNAMENTAL, I.A rcR¡r¡III.¡RCIÓru DE LOS TRABAJOS Y CON RNTICIPRCÉN NO MENOR DE OCHO
HAaILes, I¡Ironuan¡A LA FEoHA seÑAt¡oR PARA SU RECEPCIÓI.¡, A FIN DE QUE, NOMBRE

QUE ASISTA ALACTO.

EN I.A FEoHA SEITAI.ADA, .LA cONvOcANTE, BAJO SU RESPoNSABILIDAD, RECIAIRA LOS

,.

LEVANTARA EL"ACTA-CoRRESPOIIDIENTE CON Ó §IN Iá COMPARECENCIA QE

un uuen (]obterno, Lompromtso oe o

Teléfono: 0
73 2-11-83

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Y
A

IA

-00-
2-14-98
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DE ESTE CONTRATO, QUE DEBERA CONSTITUIR MEDIANTE

Y A FAVOR DE EL MUNICIPIO
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CONTRATO No. PMT-OP-18'2017

FTEREN Los pARRAFos ANTERIoREs, st *LA coNvocANTE, No REcTBE LA oBRA EN * ¡EIJ hlk
SE TENDRA PoR RECIBIDA.

RECIBIDoS FISICAMENTE LoS fRABAJos, T.AS PARfEs sE oBLIGAN A ELABoRAR DENTRo DE Los VEINTE
DfAS HABTLES posrERtoRES, EL FtNteutro DE Los TRABAJoS, EN EL euE sE HARAN coNsrAR Los
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA OUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

"LA CONVOCANTE' SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN O REMOCIÓN. EL CUAL PODRA EJERCER
EN CUALQUIER TIEMPO,

ASf MISMO, "LA CONVOCANTE", ESTABLECERA tA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE O coN
N I.AANTERIORIDAD A LA INÍCIACIÓN DE LA MISIüiq, LA CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO

EXPERIENCN NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TMBAJOS A REALIZAR, QUIEN FUNGIRA C SU
REPRESENTAN'IE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERA EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVI
VIGILANCIA, coNTRoL Y REVISIÓN DE Los TRABA.,oS, INcLUYENoo LA APRoBACIÓN DE LAs ESTI
PRESENTADAS poR "EL cot{fRATrsrA" ÉsrA REStDENctA DE oBRA DEBERA ESTAR uBtcADA EN EL
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; ASf MISMO TENDRA LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE LE
OTORGA LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACrcNADOS CON LAS M¡SI/IAS PARA EL ESTADO DE
HIDALGO Y SU REGLAMENTO,

EN cAso DE euE LA supERvtsÉ sEA REAL|ZADA poR coNfRATo, LA ApRoBActóN DE
ESTIIIiACIONES PARA EFECTOS DE PAGO DEBERA SER AUTORIZADA POR LA RESIDENCIA DE SUPE
DE OBRA DE "LA COM/OCANTE"

oÉqüt pruueu: RELAcToNEs L aoRALEs.- "EL coNrRATrsra', coMo EMpREsARTo y rlNrco p N
DEL PERSONAL OUE INTERVENGA POR CONTRATO DE TRAMJO O CON CUALQUIER OTRO BAJO

LASsus óRDENES PARA LA EJEcuctóN DE LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO, ASU
RESPONSABILIOADES OE CUALOUIER MTURALEZA DERIVADAS OE DICHO RELACIÓN LIBERAN A'LA
CONVOCANTE" DE LAS MISMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE
CoNSIDERAR A ESTE ULnMo coMo PATRÓN SUSITUTo o SoLIDARIo.

DRA

EN CONSECUENCIA "EL CONTRÁTISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS OUE
SUS TRABtuADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONVOCA
CON LOS TRABA'OS DE ESTE CONTRATO.

ÓN

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todo

/1

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773)
73 2-11-83

2-00-02
73 2-14-98

I i-t
L]

PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUERDO ENTRE IáS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI 'EL
CONTRATISTA" No ACUDE coN "LA coNvocANIE, PARA SU ELABoRActÓN DENTRo DEL PLAzo
SEÑALADo EN EL PARRAFo ANTERIoR, ÉSTE PRoCEDERA A ELABoRARLo, Y DEBERA coMUNIcAR §U
RESULTADO A "EL CONÍRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO OE OCHO DhS HABILES, COMTADOS A PARTIR DE
SU EMISIÓN, UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIOUITO, A "EL CONTRATISTA', ESTE
TENDRA UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HAEILES PARA ALEGAR LO OUE A SU DERECHO CONVENGA. S¡
TRANSCURRIDo ESTE PI.Azo No REALIZA ALGUNA GESTIÓN SE DARA PoR ACEPTADo.

OETERMINADO EL SALDO TOTAL "LA CONVOCAI{TE", PONORA A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISÍA" EL
PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, Ó BIEN,
solrcrrARÁ EL RE|NTEGRo DE Los tMpoRTEs RESULTANTES; oEBtENDo EN FoRMA S|MULTANEA,
ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
ASUMIDOS POR AMBAS PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO,

oÉclul: nepneseNTANTEs DE ,LA coNvocaNTE,,y DE "EL coNTRATtsra".- "EL coNTRATtsrA" sE
OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REALrzAcróN DE Los MtsMos, uN REPRESENTANTE PERMANENTE, auE AcruARA coMo
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

k



CONTRATO No. PMT-OP -18-2017 ,]

RESPONSABILIDADES DE "EL COHTRATISTA".. "EL CONTRATISTA",
¡.A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE OBLIGA SUJETARSE

..* 
=,. 

ffiüJ Ld[
A TODOS LOS

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS OE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN I¡IATERIA DE CONSTRUCCIóN,
SEGUR|DAD, uso DE tA vfA púBLtcA pRorEcctóN EcoLóGtcA y DEL MEoto AMBTENTE euE RTJAN EN EL
AMB|TO FEDEML, ESTATAL Ó MUNIoIPAL. ASI coMo A LAs INsTRUccIoNES oUE AL EFEcTo LE SEÑALE
"LA CAI{VoCAI,¡TE,. LAS RESPoNSABILIDADES Y Los DAÑoS Y PERJUICIoS oUE RESULTAREN PoR sU
INOBSERVANCIA, SERAN A cABo DEL "EL CoNTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE UTILICEN EN LA EJECUCIÓN DE
LOS TRAMJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPTAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA, Y OUE tA REALIZACIÓN DE
ÍODAS Y CADA UNA DE I.AS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SAfISFACCIÓN DE "LA
coNvocANTE". AsI coMo A RESPoNDER PoR sU oUENTA Y RIEsGo DE Los DEFECTo§ Y VIc|os ocULTos
DE LA MISMA Y DE LoS DAÑos Y PERJUICIoS oUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE sU PARTE sE
LLEGUEN A oAUSAR A "LA coNvocANTE" o A TERCERoS, EN cUYo cASo sE ITARA EFEoTIVA LA
GARANÍIA oToRGADA PARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o DE vtctos oculTos A ouE sE REFTERE
LA cLAusuLA sÉprMA DE EsrE coNTRATo.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS
PERSONAS FIsIcAs o MoRALES sus DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo Y sus
ANEXOS, ASf COMO LOS DERECHOS OE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS OUE
AMPARA ESTE coNTRATo, SIN PREVIA AUToRIZACIÓN EXPRESA Y PoR EscRITo DE "LA coNVocANTE, EN
LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 75 DE I.A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO,

"EL CoNTRATISTA,,, No PoDRA SUBCoNTRATAR LA ToTAL¡DAD DE LA oBRA; sÓLo PoDRA HAoERLo
RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PARTES DE ESTA O CUANDO SE ADQUIERA IVIATER!{LES O EOUIPO OUE
INCLUYAN sU INSTALACIÓN EN LA oBRA, EN AMBoS cA§oS, coN AUToRIZACIÓN PREVIA DE "LA
CONVOCANTE", EN ESTOS CASOS, "EL CONTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE I.A
DE I.A oBRA ANTE "LA coNvocANTE" Y EL SUBooNTRATISTA, No QUEDARA SUBRoGADo EN N
LOS DERECHOS DEL PRIMERO,

DE

oÉclu¡ tnc¡m: pENAs coNvENctoNALEs.- "LA coNvocANTE" TENDRA LA FAcuLT DE
VERIFICAR SI I.As oBRAS. oBJETo oE ESTE coNTRATo SE ESTAN EJEcUTANoo PoR .EL coNfRA
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "LA CONVOCANTE'
pERtóDtcAMENTE EL AVANCE DE tás oBRAs. st coMo coNSEcuENctA DE DtcHA coMpARActóN
AVANCE DE tAS OBRAS ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE "LA CONVOCANTE" PROCEOERA Ai

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR OE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA OUE DEBIÓ REALIZARSE MULNPLICANDO POR EL NUMERO DE MESES

LOTRANSCURRIDoS oEsDE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LAs oBRAs, HASTA I.A DE LA REVISIÓN, PoR
TANTo, MENSUALMENTE, sE HARA LA RETENCIÓN o DEVoLUCIÓN oUE coRREsPoNDA A FIN D€ QUE
RETENCIÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE. SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIE NTE
I]LTIMo MEs DEL PRoGRAMA. PRoCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, sU IMPoRTE SE APLICARA EN F
DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRANSTA".

II..APLICAR PARA EL CASO DE QUE TEL COT,ITRATISfA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA
EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CON§ISTENTE EN UNA CANIDAD IGUAL AL CINCO AL
DEL IMPORIE TOTAL DE LOS TRABA'OS CONTRATADOS OUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA

I.AR
OE

TERMINACIÓN SEÑAIADA EN EL PRoGRAMA PoR CADA Dh DE RETRASo EN LA ENTREGA DE LA
HASTA EL MOMENÍO EN OUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN
coNvocAr{TE".

PARA DETERMINAR LA APLICAoIÓN DE LAS sANcIoNEs ESTIPULADAS, No SE NTA
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALOUIER

EN

JUTCTO DE "LA qOr{VOFAtiTE', NO-§EA IMPUTABLE A.¡€L CONTRArrsra"- -- - Uii-BüEñ G6bi'éiñó;Corñ'p?t itlSo de Todo
Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

32-00-02

OU

73 14-98
Teléfono:01
73 2-11-83

*.
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CONTRATO No. PMT-OP -18-2011

DE I-A APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑAIADAS ANTERIORMffiff L &CONVOCANTE" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O I.A RESCISÉN DEL
MISMO.

LAS CANTIDADES OUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE I-qS PENAS coNVENcIoNALES QUE SE IMPoNGANA "EL coNTRATlsrA" sE HARAN EFEcrtvAS coN cARGo A t-AS cANTtDADEs euE LE HAyAN stDo
RETENIDAS APLICANDO ADElt ,As sl DA LUcAR A ELLo, r.Á FTANzA oroRcaADA coNFoRME A Lo ESTtpulADo
e¡¡ n clAusurá DÉctrvtA sExrA DEL pRESENTE coNTRATo.

oÉclul CUARTA: orRAS oBLtGActoNES DE "EL coNTRATrsrA".- *EL coNTRATrsrA, AcEprA euE DE rásESNMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN I.AS SIGUIENTES DEDUCGIONES:

D).-

¡ruoRrz¡clÓN DELANTIcIPo REctBtDo, sEGTJN Los poRCENTAJES ooRRESpoNDTENTES.

EL 1 O/O (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO
DE Los PRocRAfvl,AS QUE "tA coNVocANTE" TENCIA ESTABLEctDos EN MATERTA DE oBRAS y
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA Ul{A DE t-AS ESTII\IACIONES DE TRABA-,O,
COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGIIáNCN, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE CORRESPONDEA tA SEcRETARh oe u co¡¡rRnloRfe.

EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE I.AS ESTIMACIONES DE TRABAJO PARAcepecreclÓN Y ADIESTRAMIENTo.

DÉCMA QUINTAI suspeNs6l.¡ TE¡IPoRAL o TERMINAcIÓN ANTIcIPADA DEL CONTRATO.. "LACONVOCANTE", PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE I.A OBRA CONTRATADA PORCUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CONTRATISTA" , Y A LA SEcRETARÍA DEco¡¡rRRtonfe y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, DICHA suspeNslótt, No poDRA sER poR
INDEFINIDo Y No EXcEDER,A DEL 25o/oDELPIAZo ORIGINALMENTE PACTADO EN EL CONTRATO,

.:r-.

A).-

B).-

DE ACUERDO EN SUJETARSE
PARA LO CUAL IáS PARTES

I.. SC I¡,IICNRA A PARTIR DE QUE AL CONTRANSTA O AL SUPERINTENDENTE DEDESIGNADo pon nouÉI-, LE SEA NOTIFICADO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA I
QUE EN UN.IÉRMINo DE eurNcE olns HAarLes, ExpoNGA Lo euE A SU
APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINEI.¡TES.

c).-

QUE

ASIUIS¡\,IO, "LA CONVOCANTE" POON,{ DAR POR TERMI NADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTECUANDo coNcURRAN RAZoNES oE lNrenÉs GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPILA coNTtNUAclóu oe tos TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON I4S OBLIGACIONESPACTADAS, SE ocesloNenl¡ ux oeño o PERJUICIo GRAVE PARA EL ESTADo Ó PARA EL INTERES SocIAL,O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPoRALIDAD DE IÁ SUSPENSIÓN DE LoS TRABA"'OS.

I.AS

DEcIilIA SEXTA: nescslÓI.T ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. "[A CONVOCANTE", POOR,AADMINISTMTIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NEcESIoAD oE DEcLAMc]ÓN JUDICIAL,INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LoS TERMINoS ESTIPUI.ADOS EN EL M]SMO O DE I-ASDE LEY DE oBRAS pÚalIcas y SERVICIOS RELACIONADOS CON IáS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIY SU REGIáMENTo Y DEfÚAs

EL PRESENTE coNTRATo PODRA coNTtNUAR PRoDUcTENDo roDos sus EFEcros LEGALES uNAHAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPCT,¡éIbI.¡.

NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE,
AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

Un Buen Gobiern
Plaza del Nacionalísmo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p, 4Z}OT

o, Compromiso de Todo

Teléfono: 01 (
73 2-11-83

)7
732 4-98

rl

ouE PREVÉ tos Rnrfcur-os 64, 65 y
RELACIONADOS CON IáS MISMAS

k
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CONTRATO No. PMT-OP -18-2017

PARA EL OFRECIMIENTO, DESAHOGO Y VALORACIÓN DE PRUEBAS SE ESTARAA LO DISPUEST#üJLA
Iá LEGISIACIÓN SUPLETOR¡A;

TRANSCURRIDO EL TERMINO A OUE SE REFIERE I.A FRACCÓN ANTERIOR, SE ABRIRA UN PERIODO
DE ALEGATOS PARA QUE EN EL TERMINO DE CINCO DhS HABILES, EXPRESEN LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA.

PRECLUÍDO EL PIáZO PARA ALEGAR SE RESoLVERA EN DEFINITIVA SoBRE I.A RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DENTRO DE LOS OUINCE DÍAS HABILES SIGUIENTES, CoNSIDERANDo LoS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALER Y

I.A DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDo EL coNTRATo, DEBER,A SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIFICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE LOS OUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES A LO SEÑAUDO POR Iá FRACCIÓN II DE ESTE ARTÍCULO.

POR LO TANTO LAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE oUAIQUIER CoNTRAVENCIÓN A l.qs
DISPOSICIONES, LINFÁMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUI§ITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PTJBLICAS Y SERVICIOS RELACIOI\¡ADOS GoN IáS MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo EN VIGoR
Y SU REGIáMENTo, Y DEfvtAs DlSPoSlctoNES ADMINISTRATIVAS SoBRE t A t¡tATERt¡A; ASf coMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE IáS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA" OUE SE ESIIPUIAN EN EL
PRESENTE CONTRATO DAN DERECHO A SU RESCISIÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATAMENTE SIN NECESIDAD
DE DECLARACIÓN JUDICIAL Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUM PARA "LA coNvocANTE", ADEMAS DE QuE
SE APLICARAN A "EL CONTRATISTA" LAS PEMS CoNVENGIoNALES PACTADAS EN ESTE coNTRATo, ASI
COMO PROCEDER A HAGER EFECIIVA LA C,ARANTh OTORGADA PARA EL oUMPLIMIENTo DEL MISMo,
ACATANDO

PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, LO ESTABLECIDo PoR Iá LEY DE oBRAs
SERVICIOS RELACIONADOS CON t.AS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU
Y LO OUE LE RESULTE APLICABLE.

DÉclMA sÉPTtMA: DE Los pRocEDrMrENTos IIEDTANTE Los cuALEs LAs pARTES RESoLvERAN
DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREV]SIBLE SOBRE PROBLEMAS DE CARACTER TÉCNICO Y

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE I.A NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO A DE
EL
DE

EJECUCIÓN DE LOS TRABA.'qS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO PROCEDERA A

SUPERVSIÓN DE OBRA, SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN
CONDICIONES,
TÉCNrcO OUE FUNDE Y MOTIVE táS

LO ORIGINAN, CONFORME LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE OBRAS
SERVICIOS REI.ACIONADOS CON I.AS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

SI DURANTE I.A VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE I.A NECESIDAD DE EJECUTAR TRABAJOS
DE

LOS
REALIZARSE

I[..

CONVENIO CORRESPONDIENTE CON LAS NUEVAS

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

DEBIENDO EL

Y

\
CONCEPToS No PREVISToS EN EL cATALoGo oRIGII{AL DEL coNTRATo, EL
Los outNcE ofns xÁerles SGUIENTES A euE sE oRDENE su e.¡ecucióH,
¡r,¡Ausrs DE pREqos coRREspoNDTENTES coN r-¡ oocurtreñrÁóroñ-óúÉ'
NEcESARToS pARA su ReuslóN; su coNctuActÓru yeuronlzecóN. oeerRA
SIGUIENTES QUINCE DhS HABILES A SU PRESENTRCIÓT,I.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Teléfono: 01 (773)73
I73 2-11-83 73 2-1

É

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS CUBIERTO POR I.A
o POR ESCRITO AL

O REPOSICIONES

SIN OUE
O AYUNTAMÍENTO A TüqCER EFECTMA Iá SI I.A

,M

PIAzo. MAYoR, LAS PARTES pooRAN ooNVENIRLo,
TAMBIÉN PREVIo AVISo A LA coMPAÑh RTucNZADoRA.

DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA
I
:
I



CONTRATO No. PMT-OP -18-2A17

TRABfuOS NO HAYAN REALIZADO DE ACUEROO CON LO ESTIPULADO EN EL
LAS ÓRoENEs ESoRTIAS oE Iá DEPENDENCIA ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, DEBERA

ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIAfA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE

, ENTIDAD O
SOLICITAR

IONES

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENfOS, PARA OAR POR TERMINADOS, IAL O
TOTALMENTE, LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO OBRASosERVICIoS, oEBERAN ELABoRAR EL FINIoUTTo coRRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE PcróN
FfSICA DE LOS TRABAJOS.

UNA VEZ ELABORADO EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAM
DARA PoR TERMINADo EL CONTRATO CORRESPONDIENTE DEJANDo IJNICAMENTE SI.JBSISTE NTES
ACCIoNES oUE DERIVEN DEL FINIoUITo, Asf coMo tA GAMNTh OUE SE CONTEMPLA EN EL ARTfcULo
DE LA LEY DE OBRAS P, POR LO QUE NO SERA FACTI BLE QUE EL CoNTRATI§TA PRESENTE REctAMAcIÓN
ALGUNA DE PAGO CON POSTERIORIDAD A SU FORMA LtzAcrÓN

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES O AYUNTAMIENTOS , DEBERA NoTIFICAR AL CoNTRATISTA A TRAVES DE
SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTEN DENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA
QUE sE LLEVARA A cABo EL FINIQUITo; Los CoNTRAISTAS TENDRAN LA oBLIGACIÓN DE ACUDIR
LLAMADO OUE SE HAGA POR ESCRITO, EN CASo coNTRARIo, SE PRoCEDERA A sU ELABoRACIÓN EN
PLAZO Y LA FORMA QUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE OETERMINAOO EN EL CONTRATO,
COMUNICAR SU RESULTADO CONFORME LO ESTABLECE EL PARRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO T2DELAL

OÉCIÍIIA ocTAVA: LAS PARTES sE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS Y SUS ANEXOS
INTEGRAN, ASI COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMI ENTOS Y REOUISIÍOS OUE E
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO , Y OEMAS NO
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE SE LE SEAN APLICABLES

f DÉCIMA NovENA: JURrsDrccróN.. EN cASo oE coNTRovERStA euE sE susctrE coN MoTlVo
INTERPRETAcIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO PARA TODO QUE
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPUTADO EN EL MISMO, tAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDI
TRIBUNALES DEL FUERo coMI]N DEL ESTADo oE HIDALGo, coN SEDE EN LA CIUDAD

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

"o*'*FoULA
RESULTEN .NECESARIoS, QUE HARA PoR SU oUENTA EL CoNTRATISTA SIN QUE TENGA DERECHo A
RETRIBUCION ALGUNA POR ELLO, EN ESTE CASO. LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, SI LO
ESTIMA NECE§ARIo, PooRA oRoENAR LA SUSPENSIÓN ToTAL o PARoIAL DE I.os rn¡aruos
CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO tA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS MISMOS. SIN OUE
ESTO SEA MOTMO PARA AMPLIAR EL PIAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, NO SE CONSIDERARA COMO LA ACEPÍACIÓN PLENA DE LOS TMBAJOS,
YA QUE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJO§
FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA DEPENDENCIA,
ENÍIDAD O AYUNTAMIENTO, LO NOTIFICARA AL COTfiRATISTA, SEÑALANOO LAS CAUSAS OUE U UOTV¡¡I,
LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASf COMO US ¡CCIONE§
QUE DEBE CONSIOER{R EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUI¡¡¡NÁ V EOUIP'O OE COISTNUCCIór.¡-

!4 ¡_E_qL pE rERMtNActóN, sE pRoRRoGARA EN TGUAL pRopoRctóN AL pERloDo ouE coMpRENDA LA
susPENsloN Y LA FoRMALtzActóN sE REALTZARA MEDTANTE EL AcrA ctRcuNsmNcl¡o¡ oe suspEr.ltroN
LEVANTADA POR LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL O EN SU CASO, PON r-¡ COIITNÁr.óáIÁ OE U óÚÁi
DEBERA REMIIR coptA A LA sEcRETARIA oE FINANZAS y AoulHisin¡óio¡1.

PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE LOS TRABA"'OS, EL CONTRATISTA, PREVIAS LAS
4!9I^9LqNES EN LA BrrAcoRA, poR oFrcto, DEBERA NoIFTCAR u renrr¡l¡r¡oóñ olLob rnei¡¡"ios ó
SERVICIOS, PARA LO CUAL ANEXAR./A LOS DOCUMENTOS OUE LO SOPORTEN E II'¡CLÚINI UNE NEUóóÑbE
LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCICIO Y CREDITOS ¡ r¡VON ó E¡I COÑN¡, 

- _

SI DURANTE LA VERIFICAoIÓN DE LoS TRABAJoS o SERVICIoS, I.A DEPENDENCIA
AYUNTAMIENTo, ENoUENTRA DEFIoIENCIAS EN LA TERMINAoIÓN oE Los MISMoS, DEBERA
CONTRATISTA SU REPARACIÓN, A EFEcTo DE QUE ÉSTAS SE CoRRIJAN coNFoRME A LAS
ESTABLECIDAS EN EL CONTRÁTO,

Plaza del Nacionalismo s/n, col, Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (7
73 2-11-83

0-02

E

Y

E LO

LA

E I.A

73 2- 98

¡1
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EL PRESENTE
DEL MES DE

CONTRA

PRESI TE

l-'

EROA E2
MUNICI

NOTA: ESÍAS FIRMAS CORRESPONDEN AL
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. CON

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo, c.p. 42807

CONTRATO No. PMT-OP -18-2017

To sE F|RMA EN tA ctuDAD DE TULA DE ALLENDE, H|DALGo, A Los vEtNftsÉts DfAs
L AÑo

DE HIDALGo; POR Lo rANTo "EL coNTRAnsTA, RENUNCIA AL FUERo Orr 
"rffiHJ 

t dL
POR
REG

RESPoNDERLE PoR RAZÓN DE sU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo, Y EN TERMINoS DE Lo DISPUESTo
EL ARTfcULo 14 DE LA LEY DE oBRAs PI,BLICAS DEL EsTADo DE HIDALGo, VIGENTE Y SU

LAMENTO.

L

POR TISTA"

AL REPRESENTAN

TESTI

ING. AÍUIADOR SANDOVAL
OIRECTOR oan¡s pt]gr-rc¡s

CANO
BLICAS

CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA A PRECIOS
EL NUMERO ARRIBA INDICADO: CELEBRADO ENTRE EL L. A.

ISMAEL GADOTH TAPIA BENIfEZ. EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y POR
LA OTPAI INGENIERÍA CVIL Y IIIINERALE9 NO ilIETALICOS, S. A" DE C. V.-REPRESENTADO POR: ANéÉLICA
MARGARIÍA REYE§ SANCHE¿ EN SU CARACTER DE: REPRESENTANIE úE¡¡. P¡RA tA EJECUCIÓN DE LA
OBRA CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES EJERCICIO 2017, DENOMII,IADA:
LIIIPIEZA Y DESAZOLVE OEL RIO ROSAS, , LOCALIZAOA EN LA COMUNIDAD DE TULA DE ALLENDE,
IIIUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE DEL ESTAOO DE HIDALGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
732-11-83 732-14-98
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